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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: Paso a su Despacho el presente proceso, informándole que mediante memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante Dr. ARGELIO ANTONIO MARTINEZ 

POLO, solicita el levantamiento de las medidas cautelares en contra de los demandados 

ANDRADIS ROA PATIÑO, JORGE LUIS SANTIAGO MORENO Y FELIPE DE JESUS 

HERNANDEZ PERTUZ. Soledad, Septiembre 05 de 2.022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 
Soledad, SEPTIEMBRE CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita decretar el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO, el cual recae sobre los demandados 
ANDRADIS ROA PATIÑO, JORGE LUIS SANTIAGO MORENO Y FELIPE DE JESUS 
HERNANDEZ PERTUZ, identificados con cedula de ciudadanía No. 8.746.242, No. 
72.054.545 y No. 72.258.445, así mismo, solicita que los títulos judiciales a nombre de 
ANDRADIS ROA PATIÑO, JORGE LUIS SANTIAGO MORENO Y FELIPE DE JESUS 
HERNANDEZ PERTUZ, hacen parte de la liquidación del crédito y deberán ser entregados 
a la parte ejecutante. 
Por ser procedente lo solicitado, el Juzgado accede a ello de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 597 del Código General del Proceso.   
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del 
presente proceso contra de los demandados ANDRADIS ROA PATIÑO, JORGE LUIS 
SANTIAGO MORENO Y FELIPE DE JESUS HERNANDEZ PERTUZ. Por secretaría 
ofíciese. 
 
SEGUNDO: Entregar a la parte ejecutante los títulos a nombre de los demandados. 
ANDRADIS ROA PATIÑO, JORGE LUIS SANTIAGO MORENO Y FELIPE DE JESUS 
HERNANDEZ PERTUZ, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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